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Se ordena agregar la respuesta a la demanda, de fecha 25 de enero de 

2023, allegada en forma oportuna, por parte de la Curadora Ad-litem del 

señor ANDERSON ARIAS SANCHEZ, por lo que se procede a continuar con 

las etapas propias del presente trámite. 

 

En consecuencia, para los fines consagrados en el artículo 386, numeral 2º, 

inciso 2º, del Código General del Proceso, por el término de tres (3) días, en 

traslado de la prueba científica, realizado en el Laboratorio IdentiGEN de 

la Universidad de Antioquia, para fines de aclaración, complementación o 

la práctica de un nuevo dictamen, a costa de la parte interesada, 

mediante solicitud debidamente motivada. 
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